
Número extraordinario. Sábado 15 de Diciembre de 1883. 25 céntimos de peseta.

S1JSC1UC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un aflo.................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id.................... 4.90

SUSCIUCIDN PARA l’b'EBA BE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un ano.................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id ................ 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Extracto de su sesión del día 17 de
Noviembre de 1883.
Abierta á las ocho de la noche bajo 

la presidencia del Sr. D. Victoriano 
Zumárraga, y asistencia de los Sres. 
Chico, Aldea, Huidobro, Fernandez 
Izquierdo, Casaviella, Martínez del 
Campo, Arechavala, Oria, Méndez, 
Gil, Aparicio, Rilova, y Bartolomé, 
diose lectura del acta de la anterior 
del 16 y quedó aprobada.

En el expediente instruido sobre 
construcción de la carretera de Caslil 
de Peones á Villafranca Montes de Oca, 
diose cuenta del oficio del Director de 
carreteras provinciales fechado en 7 
del actual en que manifiesta que á 
pesar de los recordatorios que ha diri
gido á los pueblos de Caslil de Peones, 
Alcucero, Cueva Cardiel, y Villanasur, 
para que lleven á cabo los acopios de 
piedra para el afirmado de la carretera 
expresada en la parte que á cada uno 
de dichos pueblos corresponde y para 
que pongan ó disposición del contra
tista varias fincas, no han cumplido 
por completo sus compromisos, tanto 
en lo relativo á los acopios expresados 
como en lo de las expropiaciones, y 
pidiendo que se empleen medios enér
gicos de obligar ó los citados Alcaldes 
á que lleven á efecto sus compromisos 
á fin de conseguir que el contratista 
termine las obras; diose asi bien cuen
ta (Tel dictámen de la Comisión de 
Fomento proponiendo que el Diputado 
Sr. D. Eduardo Méndez Ibafiez infor 
me á la Diputación sobre el estado en 
que se hallan los acopios de que queda 
hecha referencia y que se oficie á los 
Alcaldes respectivos haciéndoles com
prender que de no cumplir los com
promisos que tienen contraídos los pue
blos con la Diputación, están obliga

dos á satisfacer los perjuicios que se 
ocasionen á la misma y al contratista.

Abierta discusión, el Sr. Martínez 
del Campo pidió explicaciones á la 
Comisión de Fomento acerca de la 
misión que se encomendó en el dictá- 
men al Diputado Sr. Méndez, contes
tándole el Sr. Aparicio, á nombre de 
dicha Comisión, que aquella se enca
minaba á que el Sr. Mendez, utilizando 
el ascendiente que tiene como Diputa
do sobre aquellos pueblos á quienes 
representa, pueda convencerles de la 
necesidad de que cumplan sus compro
misos para evitar á la Diputación la 
necesidad de emplear para dicho fin 
medios coercitivos.

El Sr. Martínez del Campo manifestó 
que creia que era un procedimiento 
nuevo el que se proponía, añadiendo 
que no era conveniente por ser poco 
conforme con el prestigio de la Dipu
tación y del mismo Diputado.

El Sr. Mendez le contestó que él 
estaba dispuesto á aceptar la misino 
que se le confiaba en el concepto de 
que se trataba de una mediación pro
vechosa á los pueblos y á la Provin
cia; pero que si se le daba otro carác 
ler renunciaba desde luego á dicha 
misión, y que no era nuevo el proce
dimiento toda vez que se habían dado 
anteriormente ¡guales misiones al Sr. 
Aldea, Martínez del Campo, y Fernan
dez Izquierdo.

El Sr. Aldea manifestó su conformi
dad con alguna de las apreciaciones 
del Sr. Mendez.

El Sr. Martínez del Campo insistió 
en sus apreciaciones y dijo que era 
necesario aclarar si el dictámen se 
votaba tal como estaba redactado ó 
ampliado con las explicaciones que 
los Sres. de la Comisión habían dado 
respecto á la índole de la misión que 
se confería al Sr. Mondez.

El Sr. Aparicio declaró á nombre 

de la Comisión de Fomento que el sen
tido del dictámen era el que habían 
expresado á nombre de. dicha Comisión 
los individuos de la misma.

El Sr. Gil hizo la misma declaración 
como Vocal de la expresada Comisión.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se pasó á resolver en vota
ción ordinaria si la misión del Sr. 
Mendez había de ser la de invitar á 
los Ayuntamientos á que cumplan sus 
compromisos para evitar la adopción 
de medidas coercitivas, y se acordó en 
sentido afirmativo por lodos los Sres. 
presentes, menos por los Sres. Martínez 
del Campo y Mendez que volaron en 
contra.

Seguidamente quedó aprobado por 
unanimidad el dictamen en la parle 
relativa á que el Sr. Mendez informase 
á la Diputación acerca del estado en 
que se halla dicho servicio.

La Diputación quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trasladando 
otro del limo. Sr. Director general de 
Administración local en que se. mani
fiesta que se han recibido en aquel 
centro superior las cuentas de fondos 
de los presupuestos de la provincia 
correspondientes á los ejercicios de 
1880-81 y 1881-82.

En el expediente, formado á virtud 
de comunicación del Director de car
reteras provinciales proponiendo que 
se promueva la construcción de una 
estación ó apeadero en la vía férrea 
del Norte, frente al pueblo de Caslil 
de Peones, diose cuenta del informe 
de la Comisión de Fomento en el que 
se proponía que la Diputación se diri
giera á la Empresa de dicho ferro
carril haciéndola presente los benefi
cios que se reportarían á muchos pue
blos con el establecimiento de la 
expresada estación, é interesándola su 
creación, á fin de que si accediese á 
ello pueda elevarse la exposición cor

respondiente al Gobierno de S. M. 
pidiendo la autorización necesaria al 
efecto, y se acordó aprobar dicho 
dictámen.

Se acordó acceder á la pretensión 
del Alcalde de Pancorbo de que el 
Director de carreteras provinciales 
forme el proyecto de construcción del 
puente llamado de Onloria.

Se acordó que quedara sobre la mesa 
el expediente sobre creación de una 
Casa modelo en cada partido judicial 
destinada á fomentar y mejorar las 
clases de ganado que se consideren 
mas útiles.

Se acordó nombrar Escribiente 5.° 
de las oficinas de la Secretaría de la

aspirante D. Severo Gar
cía Villafaena.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las nueve y media de la noche.

Burgos 17 de Noviembre de 1883.= 
El Presidente, Victoriano Zumárraga. 
=Los Diputados Secretarios, Gumer
sindo Gil. = Francisco Aparicio.

Extracto de la sesión del día 20 de
Noviembre de 1883.

Abierta á las siete y media de la 
noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Victoriano Zumárraga y asistencia de 
los Sres. Rilova, Fernandez Izquierdo, 
Casaviella, Mendez, Arechavala, Chico, 
Martínez del Campo, Aldea, Huidobro, 
Oria, Caslrillo, Bartolomé, González 
Marrón, Aparicio, y Gil, diose lectura 
del acta de la anterior del 17 y quedó 
aprobada.

La Corporación quedó enterada de 
un oficio del Sr. D. Benigno de Arce 
participando que en el día de ayer se 
hizo cargo del mando interino del Go
bierno de esta provincia y ofreciendo 
su cooperación en lodo cuanto se re
lacione con el servicio público, así 
como la seguridad de su distinguida



consideración personal, y se acordó que 
se conteste en iguales términos.

Se acordó que se expida por la Con
taduría, con arreglo A loque resulte de 
antecedentes, un certificado de lo que 
quedó adeudando el Ayuntamiento de 
Belbimbre en los bienios de 1877 A 
1879-y 1879 A 1881 A los fondos pro
vinciales.

Se acordó que pase á informe de la 
Comisión de Gobernación otro oficio
del Sr. Gobernador trasladando el del 
Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración local con el cual remite 
adjunto el testimonio del acta levan
tada con motivo de la subasta del 
racionado de la Casa provincial de Be
neficencia de esta capital, verificada 
en Madrid el dia 6 del actual, del 
cual resulta que dicho remate fué ad
judicado provisionalmente A D. Claudio 
de la Peña y Señor, residente en dicha 
corle, por la cantidad de 59 céntimos 
de peseta la ración de acogido sano y 
77 la de enfermo.

Se acordó así bien que pasara A in
forme de la Comisión de Fomento la 

*)

instancia presentada por el Alcalde de 
La Puebla de Arganzon, en su nombre 
en representación de los pueblos de 
Añastro y Treviño, á la cual acompaña 
tres certificaciones de las actas levan
tadas por los respectivos Ayuntamien
tos comprometiéndose A satisfacer el 
25 por 100 del importe total de las 
obras para la construcción de la car
retera provincia! de La Puebla de Ar
ganzon A Treviño, y pidiendo que se 
proceda A la construcción de las men
cionadas obras.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación, se 
acordó aprobar en revisión las resolu
ciones adoptadas por la Provincial que 
á continuación se expresan:

La de 28 de Julio último concedien
do autorización al Ayuntamiento del 
Valle de Valdelucio para litigar con 
D. Lucio Martínez, vecino de esta ca
pital, A fin de que rinda cuentas y 
haga entrega de las inscripciones, va
lores y demAs documentos que obren 
en su poder como apoderado que ha 
sido de dicha corporación.

La de 14 del mismo mes conce
diendo igual autorización al Ayunta
miento del Condado de Treviño para 
litigar con la villa de Treviño, en 
reivindicación de un cuarto bajo y en
tresuelo que formaba parle, de la casa 
consistorial.

La de 18 de Agosto concediendo 
también al Ayuntamiento de Chores 
del Páramo autorización para litigar 
con D. Valentín Ubalde, vecino de 
esta ciudad, A fin de que se le obligue

t

á rendir cuenta de los intereses que 
ha cobrado pertenecientes A dicha cor
poración municipal Ínterin ha sido 
apoderado de la misma.

Se acordó devolver A los Oficiales 
de la Secretaría de la Diputación D. 
Lisardo Blanco Alvarez y D. Nicolás 
Arteaga los sueldos que les fueron re
tenidos en el mes de Setiembre de 
1878 con motivo de haber sido decla
rados suspensos de empleo y sueldo 
por el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y que la cantidad de 457 
pesetas 49 céntimos A que. asciende lo 
retenido al primero y la de 95 pesetas 
75 céntimos al segundo se satisfagan 
con cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto provincial vigente.

Se acordó desestimar la pretensión 
de Juana Ganzúala, vecina de Pancor- 
bo, de que se la devuelva A su hijo 
demente Simón Martínez que se halla 
en el Manicomio de Valladolid.

Se acordó que pasara A la Comisión 
de Fomento una proposición suscrita 
por los Sres. D. Gumersindo Gil, D. 
Gerónimo Chico y otros pidiendo A la 
Diputación se sirva acordar que la Di
rección de carreteras provinciales pro
ceda al estudio y formo el proyecto de 
un camino que partiendo de Barrosa 
de Mena termine en Molinar, límite de 
la provincia, cuyo trayecto es de cinco 
kilómetros próximamente.

Vista la cuenta de los gastos cau
sados en la conducción al Manicomio 
de Valladolid del demente Domingo 
Cabezón Villoldo, importante 51 pe
setas, se acordó aprobarla y que-se 
abone su importe con cargo A los fondos 
provinciales.

Se acordó que pasara A informe de 
la Comisión de Gobernación el expe
diente instruido en virtud del oficio 
dirigido por el Director del Hospicio 
p.ovincial sobre que se resuelva lo 
que proceda acerca de las concesiones 
que se solicitan para llevar acogidos 
del Hospicio.

Dada cuenta del expediente instruido 
A virtud de acuerdo de la Diputación 
de 6 de Julio último ordenando el Ar
quitecto provincial que A la mayor bre
vedad posible remita relación de todos 
los acuerdos que se le han comunicado 
para que se presente en los pueblos 
de la provincia con objeto de reconocer 
y estudiar obras municipales: diose 
cuenta de un oficio de dicho funciona
rio con el cual acompaña relación de 
los proyectos ejecutados de orden de 
la Diputación, con expresión de las 
fechas en que han sido remitidos, y 
otra de los servicios municipales man
dados ejecutar, por el órden de fechas 
con que se recibieron en la oficina; y

la Corporation acordó quedar enterada, 
y que el expresado funcionario procure 
ejecutar los acuerdos que tenga pen
dientes A la mayor brevedad que le sea 
posible.

En el expediente sobre que se acuer
de. tirar el tabique divisorio del local 
que ocupa la Imprenta provincial para 
colocar la nueva máquina tipográfica y 
dejar un solo salón corrido, como se 
había hecho anteriormente con otro 
que había, se acordó que pase de nue
vo A informe del Arquitecto provincial 
para que diga si seria mejor disponer 

; de otro local inmediato A dicha depen- 
I dencia, ó sea de una pequeña parte del 

que. hoy ocupa el Archivo.
Se acordó aprobar las distribuciones 

de fondos para el mes de Diciembre 
por obligaciones del presupuesto de 
1882-85 y 1885-84 importantes 55590 
pesetas y 110618 respectivamente.

Se acordó aprobar en revisión la 
resolución adoptada por la Provincial 
en 6 de Agosto último en el expediente 
sobre abono do 158 pesetas 50 cénti
mos, gastos de material de la Conta
bilidad especial de los fondos de Ins
trucción primaria.

En el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Quintanilla del Coco 
sobre que se encabece á nombre del 
pueblo que representa el monte titu
lado Las Manchas, comunero con San- 
tivañez del Val, se acordó informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de que la 
cuestión que se ventila no puede resol
verse en la esfera administrativa.

Se acordó que las estancias que se 
causen en lo sucesivo en el Manicomio 
de Valladolid por el demente Esteban 
Paz Llerena, procedente del partido 
de Villarcayo, se satisfagan con cargo 
al presupuesto provincial.

En el expediente, instruido A virtud 
de proposición presentada por el Sr. D. 
Gumersindo Gil y otros, sobre que se 
proceda al estudio y se forme el pro
yecto de un camino que partiendo del 
Berron termine en Orranlia, uniendo 
la carretera de Bercedo A Castrour- 
diales y de Valmaseda A Arciniega, 
cuyo trayecto es de 5 kilómetros próc- 
simamenle: se acordó ordenar al Di
rector de carreteras provinciales pase 
A hacer los estudios y presente la Me
moria, plano y presupuesto del camino 
mencionado.

Se acordó que pasara á informe de 
la Comisión de Gobernación el expe
diente instruido por la Contaduría so
bre hacer la tirada de los libros de 
Contabilidad municipal para el ejerci
cio de 1884 85.

Igual acuerdo se adoptó respecto de 
otra proposición presentada por los

i Sres. Diputados D. Eduardo Méndez y 
otros pidiendo que por el Director de 
carreteras provinciales se proceda al 
estudio y forme el proyecto de un ca
mino que partiendo de la Venta de 
Onlañon termine en Gayangos, uniendo 
la carretera de Burgos A Bercedo y de 
Sanie A Villasante, cuyo trayecto es 
de 5 kilómetros próximamente

En el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Villorove, sobreque 
el Director de carreteras provinciales 
proceda al estudio de un puente sobre 
el rio Pineda de la Sierra y que se 
acuerde la subvención de la tercera 
parle de las obras, se acordó ordenar 
al Director de carreteras provinciales 
estudie y formule el proyecto y pre
sente la memoria, plano y presupuesto 
de dicho puente.

Do conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación, se 
acordó conceder el socorro de 50 rea
les mensuales por 4 meses y A con
tar desde 1,° de Julio último A Eu
genio González y Pedro Asensio, veci
nos respectivamente de Villorejo y 
Caslrillo Solarana; por 8 meses A Ju
lián Antón de Cardefiadijo; por 9 A 
Narciso Cubillo de Cueva de Juarros; 
por 10 A Lorenzo San Llórente de esta 
ciudad; por 11 A Manuel Pardo y 
Leandro Ruiz de Quinlanadueñas y 
Cardeñuela Riopico; por 12 y desde 
igual fecha A Matías Rojo de Zumel; 
por 11 desde i.° de Agosto á Pedro 
Tamayo de esta ciudad; por 10 des
de l.° de Setiembre A Justo Horligüela 
de Caslrillo del Va!; por 7 desde l.° 
de Octubre á José Palacios de Pre
sencio; por 5 A contar desde 1.° de 
Noviembre ,á Valentín Casado de esla 
ciudad, para que puedan atender A la 
lactancia de sus respectivos hijos.

Se acordó así bien prorogar por 8 
meses y A contar desde 1.° de Julio 
último la pensión do 50 reales mensua
les concedida á Francisco Bretón é Hi
lario Piedrahita de esta ciudad, para 
atender A la lactancia de sus hijos.

De conformidad con lo propuesto 
por dicha Comisión, se acordó deses
timar las instancias presentadas Ci
priano Araus de Revillarruz, Policar- 
po Ibafiez de esta ciudad, Gregorio 
Calvo de Villagonzalo Pedernales y 
Policarpo Juez, de la Revilla ó Ahedo, 
solicitando socorros para laclar á sus 
hijos.

Asi bien y de igual conformidad se 
acordó admitir en el Hospicio provin
cial y A calidad de que ingresen desde 
luego á Felipa Andrés Horligüela, bija 
de Martin Andrés Gómez, vecino de 
Caslrillo del Val, y A Claudio Arcos, 
soltero, vecino do Medinilla, á condi-



clon de que ceda los bienes que posee 
en favor del Establecimiento.

También se acordó desestimar la 
instancia de Juliana Gómez, vecina de 
esta ciudad, madre de Úrsula Horti— 
güela, en la que solicita se la socorra 
coa alguna cantidad mensual para aten 
derá la curación de su referida bija, 
acogida en el Hospicio y á quien ha te
nido que llevar á su compañía por ha
ber caído enferma, en vista de que en 
el presupuesto provincial no hay con
signado crédito alguno para satisfacer 
pensiones ó limosnas como la que so
licita dicha interesada.

En el expediente instruido á virtud 
democion del Diputado Sr. D. Eduardo 
Méndez, hecha en sesión de 16 del 
actual, manifestando que era de abso
luta necesidad atender á la reposición 
de algunas ropas y efectos del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
ciudad, se acordó, do conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de Ha
cienda, transferir del capitulo corres
pondiente á dicho Colegio y de la par
tida consignada para gastos de calzado 
y vestido, consistente en 5.200 pesetas, 
la de 1.125 pesetas que se necesitan 
para la adquisición de dichos efectos 
á la partida de conservación de ense
res de dicho capítulo, y que con su 

y sostener durante los meses de servi
cio los dos sementales que elijan, pro
porcionando casa á los mismos y una 
persona encargada de su guarda bajo 1 
la inspección de la Diputación.

5.a Que en caso de que el Ayun
tamiento cabeza de partido no aceptase ; 
las anteriores condiciones, la Dipu- I 
lacion, en vista de los datos que ya | 
tenga ó en lo sucesivo adquiera, señale : 
el punto ó puntos donde los sementales ! 
hayan de establecerse.

4. a Que los Ayuntamientos de par
tido judicial determinen en su primera i 
reunión si los sementales han de si- ; 
toarse en un solo punto ó en dos por 
exigirlo asi las necesidades y condi
ciones especiales del pais.

5. a Que asi los Ayuntamientos de 
cabeza de partido judicial como los ¡ 
demás pueblos contribuyan al sosteni
miento y cuidado de los sementales, 
distribuyendo las respectivas cuotas, i 
según la importancia de la riqueza ’

titulos del 3 por 100 pertenecientes á 
la Provincia que se hallan en el Arca 
general, y el de la factura de cupones
que ha resultado falsa, entregada por 
la testamentaría de D. Angel Morales.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las nueve y cuarto de la noche.

Burgos 20 de Noviembre do 1883.=
El Presidente 
=Los

Victoriano Zumárraga 
s Secretarios, Gumer

sindo Gil.=Francisco Aparicio.

Eoctracto de lo sesión del dio 21 de 
Noviembre de 1885.

Abierta A las ocho y media de la 
noche bajo la presidencia del Sr D. 
Victoriano Zumárraga y asistencia de 
los Sres. Mendez, Aldea, Huidobro, 
Casaviella, Ruiz Oria, Castrillo, Mar
tínez del Campo, Fernandez Izquierdo, 
Rilova, Chico, Gil, y Aparicio, diose 
lectura del acta de la del 20 y quedó 
aprobada.

pecuaria que cada uno representa ó en ¡ 
la forma que crea mas conveniente ó 
de mas fácil cobro, renunciando á to- : 
do otro impuesto.

6.a y última. Que los sementales, i 
una vez terminada la época de servi- i 
ció, sean conducidos al punto que de
signe la Diputación provincial, encar- 

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Fomento el oficio del Alcalde de 
Villahizan de Treviño pidiendo se or
dene al Director de Carreteras provin
ciales que á la mayor brevedad pase 
á dicho pueblo con el objeto de formar 
el proyecto y presupuesto para la cons
trucción de un camino vecinal que par

importe se adquieran los efectos men
cionados.

En el expediente instruido á virtud 
de proposición presentada por los Sres. 
Diputados D. Eduardo Mendez é Ibafiez 
y D. Federico Fernandez Izquierdo 
sobre creación de una casa modelo en 
cada partido judicial destinada á fo
mentar y mejorar las clases de gana
dos que se consideren mas útiles, y 
que se nombre una Comisión encar
gada de proponer en un breve plazo el 
modo y forma de realizar este pensa
miento, diose cuenta del informe emi- ■ 
lido por la Comisión nombrada al efec
to por la Diputación en sesión de 8 
de] actual, en que proponía como me
dio de hacer practicable dicho pensa
miento las siguientes bases:

1. a Que se dirija una circular á los 
Ayuntamientos cabeza de partido judi
cial en la que se les dé cuenta de este 
proyecto, y se les invite además á que 
en reunión celebrada con representan
tes de los demás municipios del mismo 
partido propongan los dos sementales 
que por ahora consideren mas necesa
rios, teniendo en cuenta la importancia 
de las clases de ganado que en la ac
tualidad haya y predomine en los dife
rentes pueblos, pudiendo elegir semen
tales de la especie caballar, asnal, 
vacuno, de lana y de cerda.

2. a Que se comprometan á cuidar

gáodose esta de que por su cuenta 
sean debidamente cuidados y alimen- I 
lados. Y se proponía además que en un i 
breve plazo se dirijan á los Ayunta- ; 
míenlos las oportunas invitaciones para * 
saber si estos aceptan ó no el pensa- i 
miento de establecer el servicio á que ¡ 
este expediente se refiere y conocer los I 
compromisos á que se obligan, para i 
que la Diputación con datos exactos ¡ 
pueda acordar la compra de los se- ' 
mentales que sean necesarios y la Co
misión pueda desenvolver y desarrollar 
este pensamiento en proposiciones ul
teriores que han de ser objeto de reso
lución por la Corporación á quien se 
dirigen.

Despues de oídas las breves expli- i 
caciones dadas por los Sres. Bartolo- I 
mé, Mendez Ibafiez, Aparicio, y Aldea, j 
la Diputación acordó aprobar el diclá- 
men emitido por dicha Comisión, en
tendiéndose tan solo como proyecto 
para la realización de la creación de 
las casas modelos.

Se acordó nombrar á Manuel Men
doza Busto y Manuel Gómez Oviedo 
para ocupar dos plazas vacantes de 
peones camineros para la conserva
ción de las carreteras provinciales.

A petición del Sr. Martínez del Cam
po se acordó que quedaran sobre la 
mesa los expedientes acerca de resol- : 
ver lo mas conveniente respecto de los

tiendo de aquella localidad empalme 
con la carretera de Villadiego á Mel
gar.

Asi bien se acordó que pasara á 
dicha Comisión el informe emitido por 
el Sr. Ingeniero Jefe de obras públicas 
de esta provincia relativo al estado del 
muro situado al final del kilómetro 5.° 
de la carretera provincial de Villar- 
cayo al puente de Sanlelices.

Se acordó manifestar á la Diputación 
de Logroño que la de esta provincia no 
puede nombrar la Comisión ejecutiva 
que ha de reunirse en Zaragoza el 1/ 
de Diciembre próximo ;.con arreglo al 
proyecto de defensa contra la filoxera.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Gobernación el oficio del Sr. Gober
nador civil de esta provincia, fecha de 
boy, trasladando otro de igual autori
dad de la de Zaragoza en que trascribe 
el acuerdo de la Diputación provincial 
de la misma por el que se aumenta en 
50 céntimos de peseta diarios el tipo de 
la estancia de los dementes pobres de 
fuera de aquella provincia, fijando su 
precio en 1 peseta 75 céntimos diarios, 
que ha de regir desde l.° de Julio de 
1884 para los que actualmente se al
bergan en dicho Establecimiento, y que 
los que desde hoy ingresen deberán 
satisfacer ya 1 peseta 75 céntimos en 
vez de 1 peseta 25 céntimos que venían 
pagando.

Asi bien se acordó que pasara á la 
Comisión de' Fomento una proposición 
presentada por los Sres. D. Hilarión 
Ruiz Casaviella, D. Andrés Aldea, D. 
Eduardo Mendez y D. Gerónimo Chico 
pidiendo se acuerdo que á la brevedad 
posible se haga por el Director de car
reteras provinciales el estudio de la 
de Peñaranda á Gumiel de Izan, que 
figura en el plan con el núm. 24, y 
que tiene partida consignada en el pre
supuesto.

Diose lectura de otra proposición, 
suscrita por los Sres. D. Francisco 
Aparicio, D. Eduardo Mendez, D. An
drés Aldea, D. Hilarión Ruiz Casaviella, 
y D. Federico Fernandez Izquierdo, 
pidiendo que la Diputación acordara 
que veía con gran satisfacción al frente 
de la Provincia á una persona que, á 
sus distinguidas cualidades personales 
y al perfecto conocimiento de las ne
cesidades de la misma, reune el firme 
propósito de extirpar el caciquismo, 
que hace tiempo viene corroyendo á 
esta provincia y siendo manzana de 
discordia é instrumento de despótica 
opresión en los pueblos.

Despues de breves palabras de los 
Sres. Presidente, Aparicio, y Mendez, 
se declaró por unanimidad la urgencia 
de la proposición; y abierta discusión 
sobre ella, la defendieron los Sres. 
Aparicio y Mendez, impugnándola el. 
Sr. Martínez del Campo.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se puso á votación nominal 
la proposición , quedando desechada 
por mayoría de 7 votos de los Sres. 
Martínez del Campo, Castrillo, Huido
bro, Rilova, Ruiz Oria, Gil y Sr. Pre
sidente, contra 6 de los Sres. Chico, 
Aldea, Mendez, Fernandez Izquierdo, 
Aparicio, y Casaviella.

I Los Sres. Martínez del Campo, Cas- 
I trillo, Huidobro, Rilova, Ruiz Oria, Gil 
j y Sr. Presidente explicaron su voto 
j negativo en el sentirlo de que no podía 

autorizarse la costumbre que pretendía 
introducir la proposición, y porque la 
segunda base de esta envolvía á su 
juicio una censura á las autoridades 
que han precedido al Sr. Gobernador 
en el desempeño del cargo.

El Sr. Martínez del Campo hizo la 
mocion de que la Diputación acordase 
que una Comisión de su seno fuese á 
saludar y ofrecer sus respetos al Sr. 
Gobernador; y despues de breves pa
labras de los Sres. Presidente, Martí
nez del Campo, Rilova, y Mendez, se 
acordó por unanimidad nombrar una 
Comisión compuesta de los Sres. Presi
dente y Secretarios para dicho objeto.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento, se acordó 



que hallándose justificada la utilidad 
de la Garrotera provincial qie partien
do de Barrase de Mena termine en 
Molinar, limite de la provincia, y con 
el fio de que pueda incluirse en el 
plan general de las de la provincia, se 
ordene al Director de carreteras pro
vinciales forme el proyecto y presu
puesto de dicha carretera con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 52 del regla
mento de 10 de Agosto de 1877, y ve
rificado se abra la información pública 
que se reclama.

En el expediente promovido á con
secuencia de reclamación hecha por la 
Junta de Instrucción pública sobre que 
se incluya en el presupuesto adicio
nal del presente ejercicio la cantidad 
de 3900 pesetas para el pago del au
mento gradual de sueldo de los Maes
tros de primera enseñanza, se acordó 
que por la Contaduría se consigne en 
el presupuesto adicional la cantidad de 
3900 pesetas para satisfacer á 135 
Maestros y 45 Maestras durante siete 
y medio meses el aumento gradual que 
les corresponde según ley.

A petición del Sr. Martínez del 
Campo se acordó que quedara sobre la 
mesa el expediente sobre nombramiento 
de portero de la Escuela Normal de 
Maestros de esta Ciudad.

En el expediente sobre que se re
suelva lo mas conveniente acerca de 
los títulos del 5 por 100 pertenecientes 
á la Beneficencia provincial que se 
hallan en el arca general, y respecto 
de la cobranza de los intereses de los 
mismos, diose lectura del dictimen 
emitido por la Comisión de Hacienda 
proponiendo como bases para la reso
lución del mismo las siguientes:

1.a Que se haga una liquidación 
definitiva de las cantidades por que se 
hallan en descubierto el apoderado ó 
apoderados de la Diputación.

2 a Que se dirija nueva comunica
ción á D José Omlovilla recordándole 
la de 10 de Julio de 1875.

3 * Que despues de practicadas las 
operaciones á que los dos números an
teriores se refieren y por su resultado 
expida la Contaduría la certificación 
de alcance ó descubierto.

4. ’ Que con la certificación ante
rior se entable el correspondiente pro
cedimiento de apremio contra los he
rederos de 1). Angel Morales, y en su 
caso contra D José Omlovilla por el 
procedimiento establecido en la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869.

5. a Que una vez terminado el ex
pediente ó procedimiento expresado, 
bien sea por la cobranza en todo ó en 
parle de las cantidades á que se refiera 
la certificación que se libre, ó bien un 

I certificado fehaciente de insolvencia lo 
tal ó parcial, se dé cuenta á la Dipu- 

| tacion para que resuelva lo que estime 
i procedente en su caso acerca de res 

ponsabilidades subsidiarias; V á pro- 
: puesta del Sr. Presidente, la Diputa- 
' cion acordó aprobar las bases 1 ,a y
■ 2.', y que despues de cumplidas estas 

se dé cuenta á la Corporación para que 
resuelva lo;procedenle.

Se acordó que informe la Depositaría 
para la sesión de mañana en el expe- 

' diente sobre resolver lo procedente 
; acerca de la factura de cupones que ha 
i resultado falsa y ha sido entregada á 

la Diputación por la testamentaría de 
D Angel Morales.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las nueve y media de la noche.

Burgos 21 de Noviembre de 1883. 
=.E1 Presidente, Victoriano Zumárra- 
ga =Los Diputados Secretarios, Gu
mersindo Gil,=Francisco Aparicio.

Extracto de la sesión del día 25 de
Noviembre de 1883.

Abierta á las ocho y cuarto de la 
noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Victoriano Zumárraga y asistencia de

I los Sri'S. Aldea, Huidobro, Chico, Ri- 
lova, Fernandez Izquierdo, Mendez, 
Martínez del Campo, Oria, González 
Marrón, Caslrillo, Gil, y Aparicio, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior 
del 21.

Diose lectura de un oficio del Excmo. 
Sr. D. José Loma participando que 
en el día 21 del aclual se ha hecho 

! cargo del mando militar de este dis- 
- trito, para el que ha sido nombrado; y 
: la Corporación acordó quedar enterada 
I con agrado y nombrar una Comisión 
' compuesta de los Sres. Presidente y 
; Secretarios para que vaya á saludarle 
i y ofrecerle sus respetos en nombre de 
i la Diputación.

Se acordó que pasara á informe de 
i la Comisión de Gobernación un oficio 

del Sr Director del Hospicio provin
cial acompañando relación de los ex
pósitos y acogidos que se hallan en 
condiciones de salir de dicho estable- 

i cimiento; y á informe de la Comisión 
de Fomento un oficio del Director de 
carreteras provinciales participando 
que el representante del contratista de 
las obras de la carretera de Solillo á 
Aranda de Duero habia manifestado 
que no puede empezar las obras de su

■ contrata porque los propietarios de las 
fincas que ha de ocupar dicha carre-

■ lera se oponen á que se comiencen las 
operaciones basta tanto que se ultime 
el expediente de justiprecio de indem
nización á los dueños.

La Corporación quedó enterada de 
un ¿oficio del mismo Director partici
pando que en 19 del actual salió el 
Ayudante D. Nicolás Olalla á inspec
cionar las obras en construcción del 
trozo 6.° de la carretera de Roa á 
Santa Maria del Campo.

Se. acordó que pasara á la Comisión 
de Fomento otro oficio del mismo Di
rector devolviendo informada la ins
tancia de D. Arturo Izquierdo, vecino 
de Palenzuela, en la que solicita se le 
indemnice del precio de varias fincas 
que le. fueron ocupadas al construir la 
carretera que pasa por Cardeñadijo. ¡

Se acordó no haber lugar á resolver 
por ahora acerca de una instancia 
suscrita por Faustino Julián y Manuel 
del Barco, peones camineros de la 
carretera provincial de Pedrosa del 
Príncipe á Villadiego, pidiendo aumen
to en l<»s sueldos que disfrutan de una 
peseta 50 céntimos

Se acordó que pasara á informe de 
la Comisión de Gobernación un oficio 
del Alcalde del Valle de Mena pidiendo 
la admisión en el Hospicio provincial 
de una niña recien nacida: á informe 
del Director de carreteras con urgencia 
un oficio del Alcalde de Cardeñadijo 
pidiendo autorización para construir 
una casa de Ayuntamiento á distancia 
de siete metros de la carretera que 
pasa por dicho pueblo: á informe de la 
Comisión de Fomento una instancia de 
D Ignacio de Elola, contratista de las 
obras de la carretera provincial de 
Aranda de Duero á Pinilla de los Bar
ruecos, pidiendo se le indemnice de 
todos los gastos por la suspensión de 
los trabajos subsiguientes al replanteo 
de dicho trozo de carretera: á informe 
de la Comisión de Hacienda una ins
tareis de I). Rafael de Vega y Arela, 
Presidente déla Liga burgalesa contra 
la ignorancia, pidiendo que la Corpora
tion se sirva acordar una subvención 
para el curso actual: y á informe de 
la Comisión de Gobernación una ins
tancia del Alcalde de La Vid y barrios 
pidiendo á nombre del Ayuntamiento 
se les autorice para celebrar sus se
siones y demás actos oficiales en el 
barrio de Guijones, donde hay casa 
Consistorial, por carecer de ella dicha 
villa.

Dada cuenta del expediente acerca 
de la factura de los cupones que ha 
resultado falsa, entregada por los tes
tamentarios de D. Angel Morales, se 
acordó á virtud de propuesta del Sr. 
Fernandez Izquierdo, como individuo 
de la Comisión de Hacienda, que se 
dirija comunicación á la Dirección ge
neral déla Deuda á fin de que mani
fieste los fundamentos en que se apoya 

la declaración de falsedad de la men
cionada carpeta.

Dada cuenta del expediente instruido 
á virtud de instancia dirigida al Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación por el 
Ayuntamiento y vecinos del Valle de 
Mena solicitando su segregación de esta 
provincia y agregación á la de Vizcaya 
se acordó informar en el sentido de que 
debe desestimarse la citada pretensión.

El Sr. D. Gumersindo Gil votó en 
contra de esta determinación.

Se acordó dejar sin efecto el acuerdo 
de la Comisión provincial en el expe
diente sobre incidencias de apremio 
contra el Ayuntamiento de Villasandino 
por débitos de cuotas provinciales.

Se acordó por 10 votos nombrar 
Director del Colegio de sordo-mudos y 
de ciegos á D. Agapito Sancho, y por 
unanimidad á D. Juan de Miguel para 
el cargo de Capellán del mencionado 
Colegio.

En el expediente sobre construcción 
de un nuevo hospicio provincial, diose 
cuenta del dictámen emitido por la 
Comisión de Gobernación proponiendo 
como bases para la realización ó em
plazamiento cómodo del edificio las 
siguientes:

1. " Que se haga constar el singu
lar aprecio que á la Diputación merece 
el informe emitido por los Médicos 
Sres. D. Severiano Zubizarreta, D 
Hipólito Tobes, y D. Perfecto Ruiz, 
A quienes se darán las gracias por el 
celo é interés que han manifestado, 
invitándoles á que digan el importe 
de sus honorarios por el mencionado 
trabajo.

2. a Que se encargue al Arqui
tecto provincial que proceda desde 
luego á formar los correspondientes 
planos, los cuales habrán de sujetarse 
al informe facultativo en cuanto posi
ble sea, atendiendo á los propósitos de 
economía en los servicios que imponen 
á la Diputación los pequeños recursos 
con que puede contar si ha de seguir 
cubriendo todas las demás atenciones 
que pesan sobre el presupuesto pro
vincial. Dichos planos habrán de termi
narse para el día 15 de Marzo del año 
próximo, desde cuya fecha estarán ex
puestos en la Secretaría á disposición 
de los Sres. Diputados.

5 * Que se nombre una Comisión 
con la cual haya de entenderse el Ar
quitecto para la resolución de cual
quiera duda ó dificultad que pudiera 
ocurrirle en el desempeño de su co
metido, siempre que no sea necesario 
el acuerdo de la Diputación.

4.a Que se resuelva acerca de las 
proposiciones de D. Vicente Salinas, 
dueño de uno de los terrenos qne lin
dan con los pertenecientes á la Diputa
ción, por el que pide la cantidad de 
3500 pesetas; y de la de I) lldefoiso 
Miegimolle, dueño también de otro 
terreno inmediato al anterior, que está 
conforme en recibir lo que le corres
ponda por la extensión que comprende 
á razón del precio á que se pague la 
pertenencia del Sr. Salinas.

/Se continuará.)
Imprenta de la Diputación provincial,


